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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.699/16

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

A N U N C I O

Transcurrido el periodo de información pública del acuerdo del Ayuntamiento Pleno
mediante el que se aprobaba inicialmente el Reglamento Regulador sobre Teletrabajo del
Ayuntamiento de Avila y no habiéndose presentado ninguna alegación, se pública el texto
íntegro del mismo para general conocimiento. 

REGLAMENTO REGULADOR SOBRE TELETRABAJO DEL AYUNTAMIENTO 
DE ÁVILA

1. NORMATIVA:

● Acuerdo Marco Europeo sobre teletrabajo, firmado el 16 de julio de 2002.

● DECRETO 9/2011, de 17 de marzo, por el que se regula la jornada de trabajo no
presencial mediante teletrabajo en la Administración de la Comunidad de Casti-
lla y León.

● Orden ADM/2154/2009, de 17 de noviembre, en la que se aprobó el Programa Ex-
perimental de Teletrabajo en la Administración de la Comunidad de Castilla y
León. Del informe técnico final sobre el resultado del mismo, se extrajo como con-
clusión la necesidad de proceder a regular una nueva modalidad de la jornada de
trabajo cuyo cumplimiento no requiera la presencia física de los empleados pú-
blicos en sus respectivos centros y lugares de trabajo mediante la modalidad de
teletrabajo.

● El artículo 14 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, consagra dentro de los derechos de carácter individual de los empleados
públicos en correspondencia con la naturaleza jurídica de su relación de servicio:
el derecho a «la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida
personal, familiar y laboral.»

● Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, en la medida que sistematiza toda la regulación rela-
tiva al procedimiento administrativo, que clarifique e integre el contenido de las ci-
tadas Ley 30/1992, de 26 de noviembre y Ley 11/2007, de 22 de junio, y
profundiza en la agilización de los procedimientos con un pleno funcionamiento
electrónico y orientada a un mejor cumplimiento de los principios constituciona-
les de eficacia y seguridad jurídica que deben regir la actuación de las Adminis-
traciones Públicas.

● Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado la-
boral. El Preámbulo recoge el deseo de promover nuevas formas de desarrollar
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la actividad laboral hace que dentro de esta reforma se busque también dar ca-
bida, con garantías, al teletrabajo: una particular forma de organización del trabajo
que encaja perfectamente en el modelo productivo y económico que se persigue,
al favorecer la flexibilidad de las empresas en la organización del trabajo, incre-
mentar las oportunidades de empleo y optimizar la relación entre tiempo de tra-
bajo y vida personal y familiar. Se modifica, por ello, la ordenación del tradicional
trabajo a domicilio para dar acogida, mediante una regulación equilibrada de de-
rechos y obligaciones, al trabajo a distancia basado en el uso intensivo de las
nuevas tecnologías.

2. DEFINICIÓN:

El teletrabajo consiste en la utilización de las tecnologías de la información y comuni-
cación para independizar al empleado del lugar físico en el que desarrolla su trabajo. Cons-
tituye así una forma de organización que permite establecer modalidades de prestación de
servicios diferentes a la presencial.

Se entiende por teletrabajo aquella modalidad de prestación de servicios en la que el
contenido competencial del puesto de trabajo se desarrolla fuera de las dependencias de
la Administración a través de la utilización de las nuevas tecnologías de la información y co-
municación.

El teletrabajo tiene como finalidad conseguir una mejor y más moderno desempeño del
puesto de trabajo a través del fomento del uso de nuevas tecnologías y la gestión por ob-
jetivos, así como contribuir a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral u otras cir-
cunstancias personales que lo aconsejen, consiguiendo con ello un mayor grado de
satisfacción laboral.

En esta modalidad de jornada de trabajo, que tendrá carácter voluntario para el em-
pleado público, quedarán garantizadas las condiciones exigidas en materia de prevención
de riesgos laborales, de seguridad social, de privacidad, de protección y confidencialidad
de los datos.

Entre los principios básicos, cabe destacar los siguientes: 

● Su consideración como forma de organizar o realizar un trabajo, utilizando las
tecnologías de la información y la comunicación.

● El carácter voluntario y reversible del teletrabajo.

● La igualdad de derechos y deberes legales y convencionales de los emple-
ados con el resto de trabajadores.

La implantación del presente reglamento inicialmente tendría carácter gradual y evo-
lutivo en las áreas municipales que se estimen oportunas.

Será la Comisión de Seguimiento regulada en el presente reglamento quién establezca
la temporalización, los puestos de trabajo y las áreas municipales, susceptibles de ser des-
arrollados con la modalidad del Teletrabajo.

3. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente reglamento será de aplicación al empleado que preste servicios en el Ayun-
tamiento de Ávila y ocupe un puesto de trabajo susceptible de ser desempeñado en la mo-
dalidad de teletrabajo, de conformidad con lo establecido en este reglamento.
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1. Tendrán la consideración de puestos de trabajo susceptibles de ser desempeñados
mediante teletrabajo los que puedan ser ejercidos de forma autónoma y no presencial aten-
diendo a sus características específicas y los medios requeridos para su desarrollo.

2. Por sus características, no son susceptibles de ser desempeñados mediante tele-
trabajo los puestos siguientes:

a) Puestos en oficinas de registro y atención e información a la ciudadanía.

b) Puestos de naturaleza eventual.

c) Puestos de estructura que lleven aparejadas funciones de dirección, coordina-
ción o supervisión, iguales o superiores a Jefes de Servicio, y las Secretarías de
Altos Cargos, con la única excepción en este último caso de permisos puntuales
de duración limitada para la elaboración de informes, pliegos, proyectos y docu-
mentos de similar complejidad, cuya urgencia esté debidamente justificada.

d) Puestos cuyas funciones conlleven necesariamente la prestación de servicios
presenciales. Se entiende por servicios presenciales aquellos cuya prestación
efectiva solamente queda plenamente garantizada con la presencia física de la
persona trabajadora.

4. ACCESO AL TELETRABAJO

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Ávila. Recibida la solicitud, los Servicios de Gestión de Personal darán traslado de las so-
licitudes recibidas, en el plazo de 10 días hábiles, al área en el que presta servicios el em-
pleado público solicitante, debiendo emitir informe la Jefatura de Servicio de dicho área en
el plazo de 15 días, informe que no será vinculante.

Este informe necesariamente contendrá la propuesta del Jefe de Servicio de la unidad
administrativa de la que dependa funcionalmente el empleado público a los efectos de com-
probar, tanto el cumplimiento de los requisitos establecidos en este Reglamento, como la
adecuada cobertura de las necesidades del servicio.

Igualmente la COMISIÓN DE SEGUIMIENTO específica prevista en el presente re-
glamento y que se constituirá al efecto  emitirá en el plazo de 20 días hábiles, el corres-
pondiente informe motivado, sobre la aceptación o denegación de la solicitud formulada,
una vez recibida la solicitud y el Informe del Jefe de Servicio de la Unidad Administrativa
de la que depende funcionalmente el empleado público que solicita el acceso al teletra-
bajo.

El acceso al teletrabajo por los empleados públicos se llevará a cabo por resolución del
Tte. Alcalde con competencias sobre personal, a propuesta de la COMISIÓN DE SEGUI-
MIENTO con el VºBº del Tte. Alcalde del área al que esté adscrito orgánicamente el em-
pleado público, previa solicitud de éste y una vez comprobada la concurrencia de los
requisitos establecidos en este Reglamento.

La resolución favorable a la prestación de la jornada en la modalidad no presencial
podrá quedar sin efecto tanto a petición del empleado público como a instancia del Ayun-
tamiento de Ávila, ya sea por necesidades del servicio, incumplimiento de los objetivos es-
tablecidos, así como por causas sobrevenidas que alteren sustancialmente las condiciones
y requisitos que motivaron la resolución favorable. En todo caso, la resolución que deje sin
efecto el teletrabajo, previa audiencia del empleado público, deberá ser motivada.
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La finalización de esta modalidad de jornada no presencial conllevará la incorporación
del empleado a la modalidad presencial que tenía asignada con anterioridad.

5. REQUISITOS

Los empleados públicos, incluidos en el ámbito de aplicación de este Reglamento, que
estén interesados en prestar su servicio mediante jornada no presencial habrán de reunir
y acreditar los siguientes requisitos:

a) Estar en situación de servicio activo y acreditar una antigüedad mínima de dos
años en el Ayuntamiento de Ávila. 

No obstante lo anterior, la solicitud de acceso al teletrabajo podrá formularse
desde situaciones administrativas distintas a la de servicio activo que conlleven
reserva del puesto de trabajo. Si la persona solicitante resulta seleccionada para
la prestación del servicio en esta modalidad, deberá incorporarse a su puesto de
trabajo solicitando el reingreso desde la situación administrativa en la que se en-
cuentre. 

En este último caso, si la persona no solicita el reingreso a su puesto de trabajo,
será excluida del procedimiento, por lo que no accederá al teletrabajo.

b) Desempeñar un puesto de trabajo que se considere susceptible de ser prestado
en la modalidad de teletrabajo. A estos efectos, y a modo de referencia, se con-
sideran puestos de trabajo susceptibles de ser desempeñados en la modalidad
de teletrabajo, y que así se determinen en la Relación de Puestos de Trabajo, los
relacionados con las siguientes funciones:

– Gestión de sistemas de información y comunicaciones.

– Análisis, diseño y programación de sistemas de información y comunica-
ciones. 

– Tramitación de expedientes.

– Estudio y análisis de proyectos.

– Elaboración de informes.

– Asesoría.

– Redacción, corrección y tratamiento de documentos.

– Atención telefónica.

– Otros de análoga naturaleza. 

c) Tener los conocimientos suficientes, informáticos y telemáticos teóricos y prácti-
cos, que requiere el ejercicio de las funciones objeto de teletrabajo.

d) Disponer o adquirir el compromiso de disponer, en la fecha en que comience el
régimen de teletrabajo, del equipo informático y sistemas de comunicación con las
características que defina la Administración en función de la disponibilidad tec-
nológica y la seguridad de los sistemas.

Los requisitos mínimos exigidos deberán conservarse durante todo el periodo de
tiempo en el que el empleado público preste su servicio en jornada no presencial mediante
teletrabajo.

En relación con la acreditación del conocimiento establecido y de los demás requisi-
tos señalados, excepcionalmente podrá exigirse la realización de una prueba para con-
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trastar los mismos en el seno de la COMISIÓN DE SEGUIMIENTO sin perjuicio de la com-
parecencia de los asesores oportunos. 

Con independencia del área en que realice su actividad el solicitante de teletrabajo, un
técnico del Servicio de Informática y Nuevas Tecnologías elaborará un informe técnico
sobre las necesidades de recursos telemáticos y la viabilidad de la conectividad del lugar
de teletrabajo, así como de la posibilidad de desarrollar sus funciones mediante este tipo
de conexión con las prestaciones técnicas requeridas para ello.

Dicho informe se considerará en la Comisión de Seguimiento con carácter previo a la
adopción de la resolución correspondiente.

El trabajador aceptará voluntariamente el contenido íntegro del presente Reglamento
incluyendo la colaboración para que se mida y controle la ejecución de las tareas asigna-
das y el cumplimiento de los objetivos de la modalidad de teletrabajo.

6. CRITERIOS PREFERENTES DE AUTORIZACIÓN 

Cuando hubiera varios empleados públicos que deseen prestar el servicio mediante
jornada no presencial y pertenezcan a la misma unidad de trabajo y por cuestiones de or-
ganización administrativa no fuera viable otorgar dicha modalidad de trabajo a todos, ago-
tadas en su caso las posibilidades de rotación o de acuerdo entre los empleados públicos
y el Ayuntamiento, se valorarán preferentemente, las siguientes circunstancias debida-
mente acreditadas:

a) Conciliación de la vida familiar y personal con la laboral: que tengan a su cargo
personas mayores de 65 años que precisen cuidados continuados, hijos meno-
res de 12 años, familiares hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad
con discapacidad, familiares con enfermedad grave hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad. 

b) Empleados públicos con discapacidad.

c) Empleados públicos víctimas de violencia de género.

d) Tiempo y distancia de desplazamiento del domicilio al lugar de trabajo o la difi-
cultad para acceder a un servicio o transporte público.

e) Realización por parte de los empleados públicos de estudios reglados o relacio-
nados con el puesto de trabajo.

f) No tener autorizada compatibilidad para el desempeño de un segundo puesto de
trabajo, cargo o actividad en el sector público o privado.

Las referencias que en este apartado se hacen a hijos se entenderán hechas también
a aquellas personas que se encuentren en régimen de tutela o acogimiento, tanto del em-
pleado público como de su cónyuge o pareja de hecho.

Se entiende por personas con discapacidad a aquellas que tengan reconocido un
grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, o que tengan tal consideración en los
términos que establece el artículo 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con disca-
pacidad.

La preferencia por esta causa se ejercitará poniendo en relación el grado de discapa-
cidad con la puntuación obtenida en los apartados de movilidad reducida y necesidad de
concurso de tercera persona reconocida en la correspondiente resolución administrativa.
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Asimismo, las referencias que en este apartado se hacen al parentesco en grado de
afinidad incluyen también el parentesco entre el empleado público y los parientes por con-
sanguinidad de su pareja de hecho.

Para la aplicación de estos criterios se aprobará el pertinente baremo por la Comisión
de Seguimiento previsto en el presente reglamento. 

7. ORGANIZACIÓN Y SUPERVISIÓN 

Corresponderá a las jefaturas de servicio o responsables de unidades equivalentes
del personal que preste servicios en régimen de teletrabajo, de conformidad con el pro-
grama de teletrabajo, determinar las tareas concretas que éstos deberán realizar en esta
modalidad de prestación de servicios, y la realización del seguimiento del trabajo desarro-
llado durante la misma de acuerdo con los objetivos y resultados a conseguir, los criterios
de control de las tareas desarrolladas y los sistemas de indicadores o mecanismos de me-
dición que permitan comprobar que tales objetivos se han cumplido.

De los resultados de este seguimiento se dará cuenta periódicamente a la COMISIÓN
DE SEGUIMIENTO sin perjuicio de otros mecanismos de supervisión y evaluación que se
determinen en el programa de teletrabajo.

El teletrabajo, por su naturaleza, comporta de manera inherente una especial  flexibi-
lidad en la jornada y en los horarios ordinarios. No obstante, se podrán fijar periodos míni-
mos de interconexión para la realización del trabajo o, incluso que estos periodos de
interconexión se hagan coincidir con unas franjas horarias determinadas, en las que las ne-
cesidades del servicio hacen necesaria la intercomunicación entre la Administración y la
persona teletrabajadora.

8. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE TELETRABAJO. DURACIÓN DE LA
PRESTACIÓN. DISTRIBUCIÓN DE LA JORNADA 

Duración de la prestación de servicios en régimen de teletrabajo

1. La duración del periodo de tiempo en el que se podrá desarrollar la prestación del
servicio en la modalidad de teletrabajo se determinará en el programa de teletrabajo co-
rrespondiente.

No obstante lo anterior, la duración máxima de un programa será de un año prorroga-
ble por un año más. Si llegado el vencimiento no se manifiesta lo contrario, deberá enten-
derse prorrogado por el mismo período. 

Distribución de la jornada semanal

1. El cumplimiento de la jornada de trabajo bajo la modalidad no presencial será fijado
por acuerdo entre la Administración y el empleado público, según aconseje la mejor pres-
tación del servicio.

2. La jornada de trabajo se distribuirá, con carácter general, de forma que al menos tres
días a la semana sean prestados sus servicios desde el domicilio y el resto de acuerdo
con la jornada y horario habituales. Las excepciones a esta norma deberán estar docu-
mental y debidamente justificadas.

En ningún caso la jornada diaria podrá fraccionarse para su prestación en ambas mo-
dalidades.
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3. Con carácter general, el control del trabajo se realizará atendiendo al cumplimiento
de objetivos o a la consecución de resultados. 

Asimismo, se podrán fijar periodos mínimos de interconexión para la realización del tra-
bajo e incluso que estos periodos se hagan coincidir con unas franjas horarias determina-
das en las que las necesidades del servicio hacen necesaria la intercomunicación.

4. No obstante lo establecido en el apartado anterior, el programa concreto de teletra-
bajo, atendiendo a las características específicas de los puestos de trabajo que se inclu-
yen en él, establecerá la distribución de la jornada y el sistema de control concretos, sin que,
salvo excepciones debidamente justificadas, el número de días de modalidad presencial
pueda ser inferior a dos.

5. Finalizado el programa de teletrabajo, la persona teletrabajadora volverá a prestar
servicios de acuerdo con la jornada presencial que tenía asignada previamente y en los tér-
minos y régimen jurídicamente aplicable en el momento de su incorporación a la modali-
dad presencial.

9. CAUSAS DE DENEGACIÓN.

Las solicitudes para el cumplimiento de jornada en su modalidad de no presencial po-
drán ser denegadas por alguna/s de las siguientes causas debidamente justificadas:

a) Por no reunir el empleado los requisitos establecidos en el apartado 5 del pre-
sente Reglamento.

b) Por cambio de puesto de trabajo.

c) Por necesidades del servicio.

d) Por limitaciones tecnológicas de las infraestructuras tecnológicas o la imposibili-
dad de garantizar la conectividad en el lugar de teletrabajo.

e) Por la no aceptación voluntaria del contenido íntegro del presente reglamento

f) Por cualquier otra causa debidamente justificada.

La autorización para la prestación del servicio en la modalidad de trabajo no presen-
cial podrá suspenderse temporalmente por circunstancias sobrevenidas que afecten a la
persona empleada o a las necesidades del servicio.

10. RÉGIMEN DE TELETRABAJO

El empleado público sujeto al régimen de teletrabajo tendrá los mismos derechos y
deberes que el resto del personal del Ayuntamiento de Ávila y no sufrirá variación alguna
en sus retribuciones. El teletrabajo, no obstante, es compatible con la solicitud de reduc-
ción de jornada en las mismas condiciones que el resto de trabajadores.

11. EQUIPAMIENTO, PROTECCIÓN DE DATOS Y PREVENCIÓN DE RIESGOS

El equipamiento básico deberá ser aportado por los empleados públicos y estará cons-
tituido por el ordenador personal con sistemas de comunicación que defina la Administra-
ción en función de la disponibilidad tecnológica y la seguridad de los sistemas. 

Dado el carácter privado de los recursos tecnológicos necesarios, corresponderá al
empleado solucionar las incidencias que le resulten imputables en su equipo informático.
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La conexión con los sistemas informáticos del Ayuntamiento de Ávila deberá llevarse
a cabo a través de los sistemas que éste determine para garantizar la accesibilidad, agili-
dad, seguridad y confidencialidad de la comunicación garantizando el cumplimiento del Es-
quema Nacional de Seguridad.

Para mantener la comunicación precisa en la prestación del servicio, la Administración
y el empleado se facilitarán mutuamente un número de teléfono de contacto.

El órgano competente en materia de prevención de riesgos laborales deberá verificar,
con carácter previo al inicio del programa, que las condiciones en que se desempeñan las
funciones del puesto de trabajo en el domicilio, no suponen riesgo para la salud de la per-
sona teletrabajadora

Los empleados deberán acreditar conocimiento suficiente en materia de prevención de
riesgos laborales aplicable al puesto solicitado, ya sea cumplimentando el cuestionario de
autocomprobación, facilitado por el servicio de prevención de riesgos de laborales del Ayun-
tamiento de Ávila o bien haber participado en un curso de formación en la materia en los
últimos 5 años.

No obstante lo anterior, podrán solicitar, con carácter voluntario, que por el órgano
competente en materia de prevención de riesgos laborales se realice una inspección do-
miciliaria a fin de comprobar las condiciones alegadas en el citado cuestionario. Las con-
diciones del puesto de trabajo también podrán ser objeto de revisión y análisis durante toda
la vigencia del programa, previa comunicación a la persona interesada 

A los efectos de contingencias profesionales será de aplicación la normativa vigente
en materia de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

Los empleados habrán de respetar la normativa vigente sobre protección de datos y
confidencialidad, estableciendo las precauciones necesarias para separar los ámbitos per-
sonales y profesionales, de manera que este último no se vea perturbado.

Los trabajos encomendados quedarán en propiedad del Ayuntamiento de Ávila.

Los sistemas de firma electrónica a utilizar en el teletrabajo, en todo caso, garantiza-
rán el cumplimiento de la normativa de aplicación en esta materia, referenciada en el Es-
quema Nacional de Interoperabilidad y conforme a la Norma Técnica de Interoperabilidad
de Firma Electrónica. 

Asimismo, cuando las incidencias se deriven de problemas de conexión con el Ayun-
tamiento los empleados podrán dirigirse al Servicio de Informática y NNTT del Ayuntamiento
de Ávila.

12. SISTEMA DE CONTROL HORARIO

El Ayuntamiento establecerá y adaptará los mecanismos de comprobación del cum-
plimiento horario.

13. SUPUESTOS EXCEPCIONALES

Los empleados públicos incluidos que aleguen supuestos excepcionales deberán reu-
nir los requisitos establecidos en el apartado 5 y justificar las  circunstancias excepciona-
les que precisan la adaptación a su caso del presente reglamento. 

Los empleados públicos incluidos en estos supuestos excepcionales volverán a pres-
tar sus servicios en la jornada presencial que tenían asignada, una vez que cesen las cau-
sas que motivaron su participación. 
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14. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

Cualquier consideración en interpretación del presente Reglamento se examinará y
resolverán en la COMISIÓN DE SEGUIMIENTO tras la entrada en vigor del Reglamento.

1.- Composición  

Estará constituida de igual manera que la Comisión de Seguimiento del Pacto y Con-
venio en tanto esta última no determine una composición diferente 

Así mismo la integrarán, los técnicos municipales  que la Junta de Gobierno Local de-
signe a estos efectos. 

2.- Régimen de reuniones  

De manera ordinaria, una vez al año y extraordinaria cuando cualquier circunstancia
lo pudiera aconsejar.

3.- Funciones:

.- Detectar y cuantificar las potencialidades para los que el teletrabajo puede constituir
una solución.

.- Elaborar un informe previo a la resolución de los recursos que se planteen en ma-
teria de este reglamento.

.- Proponer la admisión o denegación de las solicitudes de teletrabajo, en el plazo de
tres meses desde el traslado de la solicitud a la Comisión de Seguimiento.

.- Estudiar las incidencias que se puedan plantear y proponer soluciones.

.- Establecer criterios orientativos con relación a los puestos susceptibles de ser ejer-
cidos en esta modalidad.

.- Seguimiento del desarrollo en el Ayuntamiento de Ávila, del Sistema de Dirección por
Objetivos, y en particular en el teletrabajo, al ser este, un nuevo modo de actividad
laboral, en la que el trabajador se encuentra fuera del control directo de los superio-
res, por lo que será necesario la comprobación del cumplimiento de los objetivos fi-
jados, con un nuevo tipo de relaciones jefes-subordinados, siendo imprescindible el
uso intensivo de las tecnologías de las comunicaciones.

.- Revisión periódica, cada año, del programa de teletrabajo, sus fines y objetivos. Co-
rresponde a este órgano la propuesta de revocación del teletrabajo si no se están
cumpliendo los objetivos establecidos o han dejado de cumplirse los requisitos del
reglamento. 

Se habilita a la COMISIÓN DE SEGUIMIENTO dictar las disposiciones que resulten ne-
cesarias en desarrollo del presente Reglamento, así como las instrucciones precisas para
garantizar su aplicación.

15. ENTRADA EN VIGOR 

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación íntegra en
el Boletín Oficial de la Provincia de Avila.

Ávila a 23 de noviembre de 2016

El Alcalde, Jose Luis Rivas Hernández.




